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Decreto Reglamentario 351/79 Higiene y seguridad en el ...

APAREJOS PARA IZAR (artÃculos 122 al 137)

ARTICULO 122.- Las cadenas serÃ¡n de acero forjado. El factor de seguridad no serÃ¡ inferior a 5 para la
carga mÃ¡xima admisible. Los anillos, ganchos, eslabones o argollas de los extremos serÃ¡n del mismo
material que las cadenas a los que van fijados. Los elementos integrantes de los aparejos para izar, serÃ¡n
revisados diariamente antes de ponerse en servicio. Cuando los eslabones sufran un desgaste de mÃ¡s del 20%
o se hayan doblado o agrietado, serÃ¡n cortados y reemplazados inmediatamente. Se enrollarÃ¡n Ãºnicamente
en tambores, ejes o poleas, que estÃ©n provistas de ranuras que permitan el enrollado sin torceduras. Todas
las cadenas para izar y para eslingas, nuevas o reacondicionadas, serÃ¡n sometidas a ensayos de tensiÃ³n, los
cuales se realizarÃ¡n utilizando el doble de la carga nominal, antes de ponerse en servicio. La carga mÃ¡xima
admisible que puedan levantar verticalmente deberÃ¡ estar indicada.

ARTICULO 123.- Los cables serÃ¡n de construcciÃ³n y tamaÃ±o apropiado para las operaciones en las que
se los emplearÃ¡n. El factor de seguridad para los mismos no serÃ¡ inferior a 6. Los ajustes de ojales y los
lazos para los anillos, ganchos y argollas, estarÃ¡n provistas de guardacabos resistentes. EstarÃ¡n siempre
libres de nudos, torceduras permanentes y otros defectos. Se 

inspeccionarÃ¡ diariamente el nÃºmero de hilos rotos, desechÃ¡ndose aquellos cables en que lo estÃ¡n en
mÃ¡s del 10% de los mismos, contados a lo largo de dos tramos del cableado, separado entre sÃ por una
distancia inferior a ocho veces su diÃ¡metro. 

Nota del editor:
ver artÃculo publicado: 
 
http://www.construsur.com.ar/Article106.html

ARTICULO 124.- Las cuerdas para izar o transportar cargas tendrÃ¡n un factor de seguridad que no serÃ¡
inferior a 10.
No se deslizarÃ¡n sobre superficies Ã¡speras o en contacto con tierra, arena, u otras sustancias abrasivas o
sobre Ã¡ngulos o aristas cortantes, a no ser que vayan protegidas.
No se depositarÃ¡n en locales en donde estÃ©n expuestas a contactos
con sustancias quÃmicas corrosivas, ni se almacenarÃ¡n con nudos ni sobre superficies hÃºmedas. La carga
mÃ¡xima admisible deberÃ¡ estar indicada.

ARTICULO 125.- Las gargantas de las poleas permitirÃ¡n el fÃ¡cil desplazamiento y enrollado de los
eslabones de las cadenas. Cuando se utilicen cables o cuerdas las gargantas serÃ¡n de dimensiones adecuadas
para que aquellas puedan desplazarse libremente y su superficie serÃ¡ lisa y con bordes redondeados.

ARTICULO 126.- Los ganchos serÃ¡n de acero forjado.
EstarÃ¡n equipados con pestillos u otros dispositivos de seguridad para evitar que las cargas puedan salirse.
Las partes que estÃ©n en contacto con cadenas, cables o cuerdas serÃ¡n redondeadas.
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ARTICULO 127.- Todos los elementos de los transportadores tendrÃ¡n suficiente resistencia para soportar las
cargas que deban ser desplazadas. Los pisos, plataformas y pasillos a lo largo de los transportadores, se
conservarÃ¡n libres de obstÃ¡culos, serÃ¡n antideslizantes y dispondrÃ¡n de drenaje para evitar la
acumulaciÃ³n de lÃquidos. Los transportadores elevados a nivel del piso o en fosos, estarÃ¡n provistos de
barandas. Cuando se deba pasar por encima de transportadores, se instalarÃ¡n puentes, cuyas escaleras y
barandas serÃ¡n seguras. Todas las transmisiones, mecanismos y motores de los mismos serÃ¡n cubiertos con
resguardos. Los transportadores elevados que crucen sobre lugares de trabajo estarÃ¡n dotados de planchas o
pantallas inferiores para recoger los materiales que pudieran caerse. Se dispondrÃ¡ de frenos y dispositivos
para la detenciÃ³n de la maquinaria y para evitar que aquellos puedan funcionar hacia atrÃ¡s. Para la carga de
materiales a granel se dispondrÃ¡ de tolvas para la alimentaciÃ³n de los transportadores. Se protegerÃ¡n las
tolvas cuya parte superior estÃ© situada a menos de 1 metro de altura sobre los pisos o plataformas de trabajo.

ARTICULO 128.- Los transportadores a rodillos por gravedad, estarÃ¡n provistos de guÃas o barandillas a
los lados de los mismos, si Ã©stos se hallan a mÃ¡s de 1,50 m. sobre el piso y en todo caso, en las esquinas o
vueltas de sus recorridos.

ARTICULO 129.- Los ejes y engranajes de los transportadores a rodillos por fuerza motriz, estarÃ¡n cubiertos
por resguardos y cuando entre los rodillos exista separaciÃ³n, el espacio entre ellos estarÃ¡ provisto de
cubiertas resistentes, adecuadas para soportar una carga mÃnima de 70 kg. en cualquier punto, sin que
aquellos se desplacen.

ARTICULO 130.- En los puntos de contacto de las cintas transportadoras, se instalarÃ¡n resguardos hasta un
metro del tambor. Cuando Ã©stas penetran en fosos, Ã©stos estarÃ¡n cubiertos con rejillas o barandas que
impidan el paso o caÃda de las personas.

ARTICULO 131.- Los transportadores helicoidales estarÃ¡n siempre protegidos en su totalidad por cubiertas
resistentes.

ARTICULO 132.- Los transportadores neumÃ¡ticos estarÃ¡n construidos con materiales de suficiente
resistencia para soportar las respectivas presiones. EstarÃ¡n cerrados hermÃ©ticamente sin mÃ¡s aberturas
que las necesarias a la propia operaciÃ³n y a su control, sÃ³lidamente sujetos a puntos fijos y provistos de
conexiones a tierra para evitar la acumulaciÃ³n de electricidad estÃ¡tica. Cuando hayan de ser alimentados a
mano, si las aberturas son superiores a 0,30 m. dispondrÃ¡n de elementos de seguridad para que
los trabajadores no sean arrastrados a los conductos. Las aberturas de aspiraciÃ³n se protegerÃ¡n con rejillas
metÃ¡licas adecuadas.

ARTICULO 133.- Las carretillas y carros manuales serÃ¡n de material resistente en relaciÃ³n con las cargas
que hayan de soportar, y de modelo apropiado para el transporte a efectuar. Si han de ser utilizadas en rampas
pronunciadas estarÃ¡n dotadas de freno. Nunca se sobrecargarÃ¡n y se distribuirÃ¡n los materiales en ellas en
forma equilibrada.

{pagebreak}

ARTICULO 134.- Los autoelevadores, tractores y otros medios de transporte automotor, tendrÃ¡n marcada en
forma visible la carga mÃ¡xima admisible a transportar. Los mandos de la puesta en marcha, aceleraciÃ³n,
elevaciÃ³n y freno, reunirÃ¡n las condiciones de seguridad necesarias para evitar su accionamiento
involuntario. No se utilizarÃ¡n vehÃculos de motor a explosiÃ³n en locales donde exista riesgo de incendio o
explosiÃ³n, salvo que cuenten con instalaciones y dispositivos de seguridad adecuados al mismo. SÃ³lo se
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permitirÃ¡ su utilizaciÃ³n a los conductores capacitados para tal tarea. Los asientos de los conductores
deberÃ¡n estar construidos de manera que neutralicen en medida suficiente las vibraciones, serÃ¡n cÃ³modos
y tendrÃ¡n respaldo y apoyo para los pies. EstarÃ¡n provistos de luces, frenos y dispositivos de aviso
acÃºstico. En caso de dejarse en superficies inclinadas se bloquearÃ¡n sus ruedas. EstarÃ¡n dotados de
matafuegos acorde con el riesgo existente. Cuando exista riesgo por desplazamiento de carga, las cabinas
serÃ¡n resistentes.

ARTICULO 135.- Los materiales utilizados en la construcciÃ³n de tuberÃas serÃ¡n adecuados a la
temperatura, presiÃ³n y naturaleza de las sustancias que conduzcan. Se recubrirÃ¡n con materiales aislantes o
se protegerÃ¡n cuando por ellas circulen fluidos a temperatura tal, que exista riesgo de quemadura. Si
transportan sustancias inflamables no pasarÃ¡n en lo posible por las proximidades de motores, interruptores,
calderas o aparatos de llama abierta y serÃ¡n debidamente protegidas. Si transportan sustancias que puedan
originar riesgo a los trabajadores y pasaran por encima de lugares de trÃ¡nsito o puestos de trabajo, se
protegerÃ¡n debidamente. Las tuberÃas que conduzcan petrÃ³leo, sus derivados y gases combustibles, se
instalarÃ¡n bajo tierra siempre que sea posible. Se evitarÃ¡ que por sus juntas puedan producirse escapes de
sustancias candentes, tÃ³xicas, corrosivas o inflamables. Se colocarÃ¡n instrucciones y planos de las
instalaciones en sitios visibles, para una rÃ¡pida detecciÃ³n y reparaciÃ³n de las fugas.

ARTICULO 136.- Los ferrocarriles, para el transporte interior en los establecimientos, reunirÃ¡n las
siguientes condiciones:
1. Para el material fijo:
1.1. El espacio libre que medie entre dos vÃas serÃ¡ como mÃnimo de 0,75 m. contado desde las partes
mÃ¡s salientes de los vehÃculos que circulen por ellas.
1.2. Si la vÃa se extiende a lo largo de muros, existirÃ¡ asimismo una distancia entre aquella y Ã©stos de
0,75 m. contado en la forma que indica el pÃ¡rrafo anterior.
1.3. Esta distancia se reducirÃ¡ a 0,50 m. cuando se trate de obstÃ¡culos aislados.
1.4. Se dispondrÃ¡n pasos inferiores y superiores a las vÃas y cuando no sea posible, se instalarÃ¡n seÃ±ales
de advertencia de peligro en las inmediaciones de los pasos a nivel.
2. Para el material mÃ³vil. Los vehÃculos, locomotoras y unidades estarÃ¡n dotados de medios de aviso
acÃºsticos y visuales.
2.1. Se prohibirÃ¡:
2.1.1. Atravesar las vÃas delante de los vehÃculos en movimiento y montar sobre los parachoques o topes
de los vehÃculos o mÃ¡quinas.
2.1.2. Pasar entre topes prÃ³ximos o que estÃ©n aproximÃ¡ndose.
2.1.3. Atravesar las vÃas por debajo de los vagones.
2.1.4. Usar calzas que no sean previamente autorizadas.
2.1.5. Empujar los vagones a mano colocÃ¡ndose entre los topes.
2.1.6. Poner en movimiento las locomotoras sin que previamente se haya dado la seÃ±al acÃºstica y visual
correspondiente.
Los vagones que hayan de moverse a mano lo serÃ¡n siempre en terreno llano y habrÃ¡n de ser empujados y
no arrastrados.
El movimiento de vagones sin locomotora y mediante medios mecÃ¡nicos deberÃ¡ hacerse siempre
efectuando la tracciÃ³n o empuje por uno de los laterales.

ASCENSORES Y MONTACARGAS

ARTICULO 137.- La construcciÃ³n, instalaciÃ³n y mantenimiento de los ascensores para el personal y de los
montacargas reunirÃ¡n los requisitos y condiciones mÃ¡ximas de seguridad, no excediÃ©ndose en ningÃºn
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caso las cargas mÃ¡ximas admisibles, establecidas por el fabricante.
Las exigencias mÃnimas de seguridad serÃ¡n:
1. Todas las puertas exteriores, tanto de operaciÃ³n automÃ¡tica como manual, deberÃ¡n contar con
cerraduras electromecÃ¡nicas cuyo accionamiento sea el siguiente:
a) La traba mecÃ¡nica impedirÃ¡ la apertura de la puerta cuando el ascensor o montacargas no estÃ© en ese
piso.
b) La traba elÃ©ctrica provocarÃ¡ la detenciÃ³n instantÃ¡nea en caso de apertura de puerta.
2. Todas las puertas interiores o de cabina, tanto de operaciÃ³n automÃ¡tica como manual, deberÃ¡n poseer
un contacto elÃ©ctrico que provoque la detenciÃ³n instantÃ¡nea del ascensor o montacarga en caso de que la
puerta se abra mÃ¡s de 0,025 m.
3. Para casos de emergencia, todas las instalaciones con puertas automÃ¡ticas deberÃ¡n contar con un
mecanismo de apertura manual operable desde el exterior mediante una llave especial.
4. Todos los ascensores y montacargas deberÃ¡n contar con interruptores de lÃmite de carrera que impidan
que continÃºe su viaje despuÃ©s de los pisos extremos. Estos lÃmites lo harÃ¡n detener instantÃ¡neamente
a una distancia del piso tal, que los pasajeros puedan abrir las puertas manualmente y descender normalmente.
5. Todos los ascensores y los montacargas deberÃ¡n tener sistemas que provoquen su detenciÃ³n instantÃ¡nea
y trabado contra las guÃas en caso en que la cabina tome velocidad descendiente excesiva, equivalente al 40
Ã³ 50% mÃ¡s de su velocidad normal, debido a fallas en el motor, corte de cables de tracciÃ³n u otras causas.
Estos sistemas de detenciÃ³n instantÃ¡nea poseerÃ¡n interruptores elÃ©ctricos, que cortarÃ¡n la fuerza
motriz antes de proceder al frenado mecÃ¡nico descripto.
6. En el interior de los ascensores y en los montacargas se deberÃ¡ tener un dispositivo cuya operaciÃ³n
provocarÃ¡ su detenciÃ³n instantÃ¡nea.
7. En todos los ascensores y montacargas deberÃ¡ indicarse en forma destacada y fÃ¡cilmente legible la
cantidad de pasajeros que puede transportar o la carga mÃ¡xima admisible, respectivamente.
8. En caso de que los ascensores cuenten con cÃ©lulas fotoelÃ©ctricas para reapertura automÃ¡tica de
puertas, los circuitos de este sistema deberÃ¡n impedir que Ã©stas permanezcan abiertas indefinidamente, en
caso en que se interponga humo entre el receptor y el emisor.
9. DeberÃ¡ impedirse que conductores elÃ©ctricos ajenos al funcionamiento se pasen por adentro del
pasadizo o hueco.
10. Los ascensores con puertas automÃ¡ticas que se instalen con posterioridad a la fecha de vigencia de esta
reglamentaciÃ³n, deberÃ¡n estar provistos de medios de intercomunicaciÃ³n.
11. La sala de mÃ¡quinas deberÃ¡ estar libre de objetos almacenados, debido al riesgo de incendios
provocados por los arcos voltaicos y dispondrÃ¡ de matafuego adecuado.
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